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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

Georgia sobre Cooperación Educativa y Cultural, firmado en la Ciudad de México el veintitrés de agosto de dos 

mil veintidós. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS,  

DECRETA: 

ÚNICO.- Se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de Georgia sobre Cooperación Educativa y Cultural, firmado en la Ciudad de México el veintitrés de 

agosto de dos mil veintidós. 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número uno a favor del señor Gabriel Fernando Chapa Muñoz, para ejercer 

funciones de Cónsul Honorario del Japón en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de 

Nuevo León. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honorario que la Embajada del Japón en México expidió a favor del 

señor Gabriel Fernando Chapa Muñoz, le concede la presente Autorización Definitiva para que pueda ejercer 

las funciones de su cargo en la Ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de Nuevo 

León. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número uno a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día doce de 

febrero de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena 

Ibarra.- Rúbrica. 


